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1. INTRODUCIÓN 

 
Desde el 1 de febrero de 2019, AMALFI SAESP ha estado a cargo de la prestación del 
servicio público domiciliario de aseo en el municipio de Amalfi. Desde entonces, ha ofrecido 
el servicio de forma ininterrumpida, destacándose por su eficiencia, eficacia y altos 
estándares de calidad. 
 
El programa de prestación del servicio público de aseo, reglamentado por el Decreto 1077 
de 2015 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT), es una herramienta de 
planeación y seguimiento. Su propósito es estructurar objetivos, metas, estrategias, 
campañas educativas y cronogramas en los diversos componentes del servicio, con el 
objetivo de mejorar la cobertura, calidad, continuidad y eficiencia del mismo. 
 
La Resolución 720 de 2015 define el régimen tarifario para las entidades que prestan el 
servicio público de aseo en áreas urbanas con más de 5.000 suscriptores. Esta resolución 
establece la metodología para calcular las tarifas y otras disposiciones relevantes. Entre 
sus requisitos, se incluye la realización de un inventario de árboles y zonas verdes 
destinadas al corte y poda, expresadas en m2, así como el total de áreas públicas en m2 
que requieren limpieza. 
 
Por último, conforme a la resolución 0288 de 2015, se establecen directrices para la 
formulación de los Programas de Prestación del Servicio Público de Aseo. Según el Artículo 
5 de esta resolución, ante cualquier variación en la prestación del servicio, es imperativo 
revisar y actualizar el programa correspondiente. 
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2. DEFINICIONES  
Para los efectos de este programa se adoptan las siguientes definiciones: 

ω Corte de césped: Es la actividad del servicio público de aseo que consiste en cortar 

el pasto ubicado en áreas verdes públicas sin restricción de acceso, mediante el uso 

de equipos manuales o mecánicos que incluye el bordeo y plateo. Comprende la 

recolección y transporte del material obtenido hasta los sitios de aprovechamiento 

prioritariamente o de disposición final. (Decreto 1077 de 2015).  

ω Área de prestación de servicio: Corresponde a la zona geográfica del municipio o 

distrito debidamente delimitada donde la persona prestadora ofrece y presta el 

servicio de aseo. Esta deberá consignarse en el contrato de condiciones uniformes. 

(Decreto 1077 de 2015) 

ω Área pública: Es aquella destinada al uso, recreo o tránsito público, como parques, 

plazas, plazoletas y playas salvo aquellas con restricciones de acceso. (Decreto 

1077 de 2015)  

ω Barrido y limpieza de vías y áreas públicas: Es la actividad del servicio público de 

aseo que consiste en el conjunto de acciones tendientes a dejar las áreas y las vías 

públicas libres de todo residuo sólido, esparcido o acumulado, de manera que dichas 

áreas queden libres de papeles, hojas, arenilla y similares y de cualquier otro objeto 

o material susceptible de ser removido manualmente o mediante el uso de equipos 

mecánicos. (Decreto 1077 de 2015)  

ω Barrido y limpieza manual: Es la labor realizada manualmente para retirar de las vías 

y áreas públicas papeles, hojas, arenilla acumulada y cualquier otro objeto o 

material. (Decreto 1077 de 2015)  

ω Almacenamiento de residuos sólidos: Es la acción del usuario de guardar 

temporalmente los residuos sólidos en depósitos, recipientes o cajas de 

almacenamiento, retornables o desechables, para su recolección por la persona 

prestadora con fines de aprovechamiento o de disposición final. (Decreto 1077 de 

2015)  

ω Lavado de áreas públicas: Es la actividad de remoción de residuos sólidos en áreas 

públicas, mediante el empleo de agua a presión. (Decreto 1077 de 2015)  

ω Macrorruta: Es la división geográfica de una ciudad, zona o área de prestación del 

servicio para la distribución de los recursos y equipos a fin de optimizar la actividad 

de recolección de residuos, barrido y limpieza de vías y áreas públicas y/o corte de 

césped y poda de árboles ubicados en las vías y áreas públicas. (Decreto 1077 de 

2015)  

ω Microrruta: Es la descripción detallada a nivel de las calles y manzanas del trayecto 

de un vehículo o cuadrilla, para la prestación del servicio público de recolección de 

residuos; de barrido y limpieza de vías y áreas públicas; y/o corte de césped y poda 

de árboles ubicados en las vías y áreas públicas, dentro de una frecuencia 

predeterminada. (Decreto 1077 de 2015)  

ω Plan de gestión integral de residuos sólidos (PGIRS): Es el instrumento de 

planeación municipal o regional que contiene un conjunto ordenado de objetivos, 

metas, programas, proyectos, actividades y recursos definidos por uno o más entes 
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territoriales para el manejo de los residuos sólidos, basado en la política de gestión 

integral de los mismos, el cual se ejecutará durante un período determinado, 

basándose en un diagnóstico inicial, en su proyección hacia el futuro y en un plan 

financiero viable que permita garantizar el mejoramiento continuo del manejo de 

residuos y la prestación del servicio de aseo a nivel municipal o regional, evaluado 

a través de la medición de resultados. Corresponde a la entidad territorial la 

formulación, implementación, evaluación, seguimiento y control y actualización del 

PGIRS. (Decreto 1077 de 2015)  

ω Poda de árboles: Es la actividad del servicio público de aseo que consiste en el corte 

de ramas de los árboles, ubicado en áreas públicas sin restricciones de acceso, 

mediante el uso de equipos manuales o mecánicos. Se incluye la recolección y 

transporte del material obtenido hasta las estaciones de clasificación y 

aprovechamiento o disposición final. (Decreto 1077 de 2015)  

ω Puntos críticos: Son aquellos lugares donde se acumulan residuos sólidos, 

generando afectación y deterioro sanitario que conlleva la afectación de la limpieza 

del área, por la generación de malos olores, focos de propagación de vectores, y 

enfermedades, entre otros (Decreto 1077 de 2015) 

¶ Vía Pública: Son las áreas destinadas al tránsito público, vehicular o peatonal, o 

afectadas por él, que componen la infraestructura vial de la ciudad y que comprende: 

avenidas, calles, carreras, transversales, diagonales, calzadas, separadores viales, 

puentes vehiculares y peatonales o cualquier otra combinación de los mismos 

elementos que puedan extenderse entre una y otra línea de las edificaciones. 

(Decreto 1077 de 2015)  

ω Cuneta: Zanja, revestida o no, ubicada a cada lado de las vías, destinadas a facilitar 

el drenaje superficial longitudinal de las mismas y que son objeto de barrido o 

limpieza por parte del prestador del servicio de aseo en su área de atención. 

(Decreto 1077 de 2015) 
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3. COMPONENTE ESTRATEGICO DEL PROGRAMA DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE ASEO 

 

3.1. Objetivo General. 

Garantizar, Promulgar y comunicar las acciones realizadas por AMALFI SAESP en la 
prestación del servicio público de aseo, alineándose con la normativa actual y con lo 
estipulado en el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS). con el propósito de 
brindar un servicio de alta calidad a la comunidad del municipio de Amalfi en su área 
urbana. 

3.1.1. Objetivos para el componente de recolección y transporte  

La recolección y el transporte, son las actividades del servicio público de aseo que se 

encargan de recolectar los residuos presentados por los usuarios, de transportarlos ya sea 

al sitio de disposición final o al sitio de aprovechamiento según el tipo de residuo.  

De acuerdo al artículo 2.3.2.2.2.3.26. del decreto 1077 de 2015, la recolección de residuos 

debe realizarse de manera separada, implementando procesos de aprovechamiento en la 

fuente. En ese sentido se plantearon los objetivos para el componente de recolección y 

transporte, de acuerdo a la línea base de los aspectos relacionados con la presencia de 

puntos críticos de residuos y el monitoreo para la eficiencia en la recolección y el transporte. 

Tabla 1. Objetivo Recolección, transporte y transferencia  

ACTIVIDAD ASPECTO LINEA BASE OBJETIVO META PLAZO 

R
E

C
O

L
E

C
C

IÓ
N

, 
T

R
A

N
S

P
O

R
T

E
 Y

 

T
R

A
N

S
F

E
R

E
N

C
IA

 

cobertura de 
recolección 
área urbana 

100% 

Garantizar la cobertura 
de recolección y 

transporte de residuos 
sólidos en el área 

urbana como en los 
centros poblados con 
calidad y eficiencia 

sostener el 100% 
de la recolección 
en el área urbana 

2
0
2
3
-2

0
3
4
 cobertura de 

recolección 
en área rural 

39.3% 
Aumentar al 100% 
la cobertura en el 

área rural 

Frecuencia de 
recolección 
área urbana 

2/semana 

Garantizar el 
cumplimiento de 

las frecuencias de 
recolección en un 

100% 

Censo de 
puntos 

críticos en el 
área urbana  

5 

permanentes  
5 puntos 
críticos 

transitorios  

Garantizar el control y 
manejo de los puntos 
críticos de residuos 
sólidos en el área 

urbana del Municipio 

Disminuir el 80 % 
de la generación y 

presencia de 
puntos críticos en 
el área urbana del 
Municipio a través 
de aplicación del 
código de policía. 

2
0
2
3
-2

0
2
6
 

Fuente: Amalfi S.A. E.S.P. 
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3.1.2.  Objetivos del componente de barrido y limpieza de vías y áreas públicas 

El barrido y limpieza de vías y áreas pública es la actividad del servicio público de aseo que 

consiste en el conjunto de acciones tendientes a dejar las áreas y las vías públicas libres 

de todo residuo sólido, esparcido o acumulado, de manera que dichas áreas queden libres 

de papeles, hojas, arenilla y similares y de cualquier otro objeto o material susceptible de 

limpiarse.  

De acuerdo al Decreto 2981 de 2013 y la Resolución 0754 del 25 de noviembre de 2014. 

Compilado en el DECRETO NUMERO 1077 de 2015, por medio del cual se expide el 

Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio. En el programa de 

barrido y limpieza de vías y áreas públicas que busca garantizar la prestación eficiente del 

servicio en el perímetro urbano del municipio. Los objetivos de este componente están 

relacionados con garantizar la cobertura de barrido, así como llevar el control de las cestas 

públicas instaladas para evitar la generación de puntos críticos. 

Tabla 2. Objetivos de Barrido y  limpieza de vías y áreas públicas  

ACTIVIDAD ASPECTO LINEA BASE OBJETIVO META PLAZO 

Barrido y 
limpieza de 

vías y 
áreas 

públicas 

Cobertura del 
barrido área 

urbana 
100% 

Garantizar el 
100% de 

cobertura de 
barrido en el 
área urbana 

de la 
Municipio. 

Sostener el 100% de 
cobertura en el área 
urbana incluyendo 

constantemente zonas 
de ampliación 

2
0

2
3

-2
0

3
4
 

Cantidad de 
cestas 

públicas 
instaladas 

90 canastillas 

Garantizar la 
cobertura de 

cestas 
públicas en el 
área urbana 
del municipio 
de acuerdo a 

los 
requerimientos 

del servicio. 

Controlar el 100% de 
las cestas instaladas 

para evitar la 
generación de puntos 

críticos. Realizar la 
instalación de 143 

cestas y el 
mantenimiento con una 

periodicidad de dos 
veces por año a las 
cestas instaladas 

Frecuencia 
actual de 

barrido área 
urbana 

6 días 
/semana 

Garantizar la 
Frecuencia de 
barrido actual 

en el área 
urbana del 
Municipio. 

Mantener al 100% la 
frecuencia de barrido 
en el área urbana del 

municipio 

Fuente: Amalfi S.A. E.S.P. 
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3.1.3.  Objetivos del componente de corte de césped y poda de arboles 

La empresa de servicios públicos Amalfi SA ESP se encarga de la prestación del servicio 
de aseo en toda la zona urbana. Conforme al decreto 2981 de 2013 y calculando en el 
inventario de zonas verdes 2022 actualizado por la Administración Municipal en el PGIRS, 
la empresa está comprometida con diversas actividades, incluyendo la poda de zonas 
verdes y árboles. 
 
Dentro del programa, se ha llevado a cabo la identificación y registro de árboles situados 
en vías y áreas públicas destinadas a poda y corte de césped. Tras esta identificación, se 
detallan aspectos específicos de las actividades, como frecuencias, número de árboles y 
metros cuadrados, entre otros. 
 
Es esencial destacar que las zonas verdes de los antejardines de viviendas no están 
incluidas en este programa, ya que son responsabilidad de los propietarios de cada 
inmueble. Asimismo, las tareas de ornato y embellecimiento no están contempladas. 
 
El municipio se caracteriza por sus extensas zonas verdes distribuidas en diversos 
sectores. Esto requiere una programación meticulosa para asegurar el mantenimiento 
eficiente de estos espacios, incluyendo el corte regular del césped, garantizando así áreas 
óptimas para el disfrute comunitario. En este sentido, la empresa ha estado a cargo del 
mantenimiento de las zonas verdes públicas, que abarcan 16.588 m2 para el año 2022, y 
realiza una poda de árboles con seguimiento trimestral. Este monitoreo permite programar 
podas futuras y gestionar la recolección, transporte y disposición final de todos los residuos 
generados. 

Tabla 3. Objetivo de Corte de césped y poda de árboles  

ACTIVIDAD ASPECTO LINEA BASE OBJETIVO META PLAZO 

C
o

rt
e

 d
e
 c

é
s

p
e

d
 y

 p
o

d
a

 d
e

 á
rb

o
le

s
 

  

Catastro de árboles 
ubicados en vías y áreas 
públicas urbanas que deben 
ser objeto de poda, 
según rangos de altura: 
Tipo 1: hasta 5 metros 
Tipo 2: de 5,01 a 15 metros 
Tipo 3: de 15,01 a 20 metros 
Tipo 4: Mayor a 20 metros 

informe de 
seguimiento  

Realizar 
seguimiento y 
diagnóstico 
trimestral de los 
individuos 
forestales que 
requieren 
intervención 

Número de individuos 
intervenidos/Número 
de individuos que 
requieren poda 

2
0
2
3

-2
0
3
4
 

Catastro de áreas públicas 
urbanas objeto de corte de 

césped y frecuencia. 
16588 m2  

Garantizar la 
cobertura y 

frecuencia en el 
corte de césped 

en las zonas 
públicas verdes. 

Cada vez que supere 
10 cm es decir Corte 
de césped entre 45 y 

60 días 

Cobertura del 100% 
de las áreas, 

definidas en el 
inventario de zonas 

verdes públicas 

Fuente: Amalfi S.A. E.S.P. 

http://www.amalfisa.com.co/


Amalfi  S.A. (4) 830 07 23- Carrera  21 #18 -035 interior  206 NIT: 900.267.926-6 

Amalfi -Antioquia  www.amalfisa.com.co  

 

 

3.1.4. Objetivos del componente de aprovechamiento 

El aprovechamiento es una actividad esencial dentro del servicio público de aseo. Esta 

tarea implica la recolección selectiva de residuos que han sido previamente separados en 

origen por los usuarios. Posteriormente, estos residuos son transportados de manera 

diferenciada hasta la estación de clasificación y aprovechamiento, donde se clasifican y 

pesan. La esencia de esta actividad radica en la gestión especializada de los residuos, 

reconociendo su potencial de reintegración en ciclos productivos. 

En el ámbito del aprovechamiento orgánico, la empresa ha implementado una ruta 

específica para la recolección de material orgánico. Esta ruta opera con una frecuencia de 

tres veces por semana, permitiendo desviar un promedio de 33.6 toneladas al mes de 

material orgánico que, de otro modo, terminaría en el relleno sanitario. Aunque esta acción 

no está contemplada dentro de la estructura tarifaria, la empresa la ha adoptado 

proactivamente. Esta estrategia no solo favorece al medio ambiente, sino que también 

contribuye a prolongar la vida útil del relleno sanitario. 

Tabla 4. Objetivo de programa de Aprovechamiento  

ACTIVIDAD ASPECTO LINEA BASE OBJETIVO META PLAZO 

A
P

R
O

V
E

C
H

A
M

IE
N

T
O

 

Población 
capacitada en 

temas de 
separación en la 

fuente en el 
último año 

15,84% 

Capacitar a la 
población en 

temas de 
separación en 

la Fuente 

Capacitar el 60%de 
la población en 

temas relacionados 
con la separación en 

la fuente. 

2
0
2
3
-2

0
3
4
 Cobertura de 

rutas selectivas 
100% 

garantizar la 
cobertura de 
recolección y 
transporte de 

residuos 
sólidos 

aprovechables 

sostener el 100% de 
la recolección en el 

área urbana de 
residuos 

aprovechables 

Aprovechamiento 
de residuos 

sólidos (RS) en 
el último año: 

14,46% 

Aprovechar el 
60% de los 

residuos 
aprovechables 
generados en 
el Municipio. 

Año 1: Aumentar 
10% el 

aprovechamiento de 
residuos sólidos Año 

5: llegar al 40% el 
aprovechamiento de 
residuos sólidos Año 
11: llegar al 60% el 
aprovechamiento de 

residuos sólidos 

Fuente: Amalfi S.A. E.S.P. 
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3.1.5. Objetivos del componente de lavado de vías y áreas públicas 

AMALFI SA ESP, en cumplimiento del Decreto 2981 del 20 de diciembre de 2013, tiene la 

responsabilidad de llevar a cabo el lavado de áreas públicas como parte de sus actividades 

del servicio público de aseo. Este decreto especifica que el lavado de áreas públicas implica 

la eliminación de residuos sólidos en espacios públicos utilizando agua a presión. Esta 

tarea recae sobre los entes prestadores del servicio público de aseo en las zonas donde 

también realiza la recolección y transporte de residuos sólidos. 

Es esencial que el municipio proporcione a AMALFI SA ESP un inventario detallado de los 

puentes peatonales y áreas públicas, indicando su ubicación y el área específica que 

requiere lavado. Esta actividad incluye el lavado de puentes peatonales y de aquellos 

espacios públicos que, debido a un uso inapropiado, se convierten en focos críticos desde 

el punto de vista sanitario. 

Tabla 5. Objetivo del Lavado de áreas públicas  

ACTIVIDAD ASPECTO LINEA BASE OBJETIVO META PLAZO 

Lavado de 
áreas 

públicas 

Prestar 
eficientemente el 

servicio de 
lavado de áreas 

públicas 

100% 

Garantizar el 
lavado de las 

áreas 
establecidas 

Lograr el lavado 
del 100% de las 
áreas públicas 
identificadas, 
asegurando 

higiene y 
presentación 

óptimas 

2023-
2034 

Fuente: Amalfi S.A. E.S.P. 

3.2. ESTRUCTURA DE SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA  

La estructura de seguimiento del programa detalla los indicadores utilizados. Las metas, 

por su parte, representan de forma específica y cuantitativa los logros alineados con los 

objetivos propuestos. Estas metas se evalúan mediante indicadores y buscan mejorar cada 

componente del servicio de aseo que influye en su calidad y eficiencia. Es importante 

señalar que las metas asociadas a cada objetivo se derivan de las necesidades o 

deficiencias del servicio, y por ende, requieren un monitoreo constante. 
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ACTIVIDAD ASPECTO LINEA BASE OBJETIVO INDICADOR META PLAZO 

R
E

C
O

L
E

C
C

IÓ
N

, 
T

R
A

N
S

P
O

R
T

E
 Y

 T
R

A
N

S
F

E
R

E
N

C
IA

 
cobertura de 

recolección área 
urbana 

100% 

Garantizar la 
cobertura de 
recolección y 
transporte de 

residuos 
sólidos en el 
área urbana 
como en los 

centros 
poblados con 

calidad y 
eficiencia 

Cobertura del servicio de 
recolección (%) = (Total de 
suscriptores del servicio de 

aseo / total suscriptores)*100  

sostener el 100% de 
la recolección en el 

área urbana 

2
0
2
3
-2

0
3
4
 

Indicador de 
calidad del horario 

de recoleccion  
100% 

 

Sostener el 100% de 
la calidad en los 

horarios de 
recolección 

cobertura de 
recolección en 

área rural 
39.3% 

Cobertura del servicio de 
recolección (%) = (Total de 
suscriptores del servicio de 

aseo / total suscriptores)*100  

Aumentar al 100% la 
cobertura en el área 

rural 

Frecuencia de 
recolección área 

urbana 
2/semana  

Garantizar el 
cumplimiento de las 

frecuencias de 
recolección en un 

100% 

Censo de puntos 
críticos en el área 

urbana  

5 
permanentes  

Garantizar el 
control y 

manejo de los 
puntos críticos 

de residuos 
sólidos en el 

área urbana del 
Municipio 

total puntos criticos= (total 
puntos criticos de la 

ciudad/total puntos criticos 
retirados)*100 

Disminuir el 80 % de 
la generación y 

presencia de puntos 
críticos en el área 

urbana del Municipio 
a través de aplicación 
del código de policía. 

2
0
2
3
-2

0
2
6
 

5 puntos 
críticos 

transitorios  

Barrido y 
limpieza de 
vías y áreas 

públicas 

Cobertura del 
barrido área 

urbana 
100% 

Garantizar el 
100% de 

cobertura de 
barrido en el 

área urbana de 
la Municipio. 

Total usuarios atendidos / 
Total de usuarios * 100 

Total usuarios atendidos / 
Total de usuarios * 100 

Sostener el 100% de 
cobertura en el área 
urbana incluyendo 
constantemente 

zonas de ampliación 2
0
2
3
-2

0
3
4
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ACTIVIDAD ASPECTO LINEA BASE OBJETIVO INDICADOR META PLAZO 

Cantidad de 
cestas públicas 

instaladas 
90 canastillas 

Garantizar la 
cobertura de 

cestas públicas 
en el área 
urbana del 

municipio de 
acuerdo a los 

requerimientos 
del servicio. 

Cobertura de las cestas a 
instalar (%) = (Total cestas 

instaladas / total cestas 
requeridas) *100 

Mantenimiento de cestas (%) 
= mantenimientos 

realizados/mantenimientos 
programados*100 

Controlar el 100% de 
las cestas instaladas 

para evitar la 
generación de puntos 

críticos. Realizar la 
instalación de 143 

cestas y el 
mantenimiento con 
una periodicidad de 
dos veces por año a 
las cestas instaladas 

Frecuencia actual 
de barrido área 

urbana 

6 días 
/semana 

Garantizar la 
Frecuencia de 
barrido actual 

en el área 
urbana del 
Municipio. 

Total frecuencias de barrido 
programadas / Total 

frecuencias de barrido 
establecidas * 100 

Mantener al 100% la 
frecuencia de barrido 
en el área urbana del 

municipio 

C
o

rt
e

 d
e
 c

é
s

p
e

d
 y

 p
o

d
a

 d
e

 á
rb

o
le

s
 

Catastro de 
árboles ubicados 
en vías y áreas 
públicas urbanas 
que deben ser 
objeto de poda, 
según rangos de 
altura: 
Tipo 1: hasta 5 
metros 
Tipo 2: de 5,01 a 
15 metros 
Tipo 3: de 15,01 a 
20 metros 

informe de 
seguimiento  

Realizar 
seguimiento y 
diagnóstico 
trimestral de los 
individuos 
forestales que 
requieren 
intervención 

Número de individuos 
intervenidos/Número de 
individuos que requieren 
poda 

realizar el 100% de 
los seguimientos y 
programar la poda 
del 100% de los 

arboles identificados 
durante el 

seguimiento que 
requieran poda  

2
0
2
3
-2

0
3
4
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ACTIVIDAD ASPECTO LINEA BASE OBJETIVO INDICADOR META PLAZO 

Tipo 4: Mayor a 
20 metros 

Catastro de áreas 
públicas urbanas 
objeto de corte de 

césped y 
frecuencia. 

16588 m2  

Garantizar la 
cobertura y 

frecuencia en el 
corte de 

césped en las 
zonas públicas 

verdes. 

 (Numero de m2 ejecutados/ 
Numero de m2 

programadas)*100 

Cada vez que supere 
10 cm es decir Corte 
de césped entre 45 y 

60 días 

 (Total de m2 de zonas 
verdes cortados en área 

urbana / Area total de zonas 
verdes en el área urbana 

)*100 

Cobertura del 100% 
de las áreas, 

definidas en el 
inventario de zonas 

verdes públicas 

A
P

R
O

V
E

C
H

A
M

IE
N

T
O

 

Población 
capacitada en 

temas de 
separación en la 

fuente en el último 
año 

15,84% 

Capacitar a la 
población en 

temas de 
separación en 

la Fuente 

Total usuarios capacitados 
en separación de residuos / 

Total usuarios * 100 

Capacitar el 60%de 
la población en 

temas relacionados 
con la separación en 

la fuente. 

2
0
2
3
-2

0
3
4
 Cobertura de 

rutas selectivas 
100% 

garantizar la 
cobertura de 
recolección y 
transporte de 

residuos 
sólidos 

aprovechables 

Cobertura del servicio de 
recolección aprovechable 

(%) = (Total de suscriptores 
del servicio de aseo / total 

suscriptores)*100  

sostener el 100% de 
la recolección en el 

área urbana de 
residuos 

aprovechables 

Aprovechamiento 
de residuos 

sólidos (RS) en el 
último año: 

14,46% 

Aprovechar el 
60% de los 

residuos 
aprovechables 
generados en 
el Municipio. 

Total de residuos 
aprovechados / total de 

residuos generados * 100 

Año 1: Aumentar 
10% el 

aprovechamiento de 
residuos sólidos Año 

5: llegar al 40% el 
aprovechamiento de 
residuos sólidos Año 
11: llegar al 60% el 
aprovechamiento de 

residuos sólidos 
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ACTIVIDAD ASPECTO LINEA BASE OBJETIVO INDICADOR META PLAZO 

Lavado de 
áreas 

públicas 

Prestar 
eficientemente el 
servicio de lavado 
de áreas públicas 

100% 

Garantizar el 
lavado de las 

áreas 
establecidas 

(Total de M2 de lavado en 
área urbana 

anualmente / Área total de 
zonas lavado en el 
área urbana) *100 

Lograr el lavado del 
100% de las áreas 

públicas 
identificadas, 

asegurando higiene y 
presentación óptimas 

2023-
2034 

Tabla 6. Tabla de indicadores  

Fuente: Amalfi S.A. E.S.P. 

 

http://www.amalfisa.com.co/


Amalfi  S.A. (4) 830 07 23- Carrera  21 #18 -035 interior  206 NIT: 900.267.926-6 

Amalfi -Antioquia  www.amalfisa.com.co  

 

 

4. ASPECTOS OPERATIVOS DEL SERVICIO 
 
A continuación, se presenta el esquema operativo de cada componente del servicio público 

de aseo en el municipio de Amalfi. Se especifican las condiciones de recursos humanos y 

técnicos con las que se brinda el servicio. 

En términos técnicos, se delimita el área de prestación del servicio a la zona 

geográficamente definida de Amalfi, a incluir actividades como recolección y transporte, 

barrido y limpieza de vías y áreas públicas, corte de césped y poda de árboles, y 

aprovechamiento. Cabe mencionar que, según la resolución 0288/2015, no se aplica el 

componente de disposición final. 

Además, se integran actividades como el lavado de vías y áreas públicas, atención en 

eventos masivos, gestión del riesgo y aspectos administrativos. Desde el 1 de febrero de 

2019, AMALFI SAESP ha estado al frente de la prestación del servicio público domiciliario 

de aseo en Amalfi, destacándose por su continuidad, eficiencia, eficacia y altos estándares 

de calidad. 

Este programa detalla las condiciones y actividades que la empresa lleva a cabo en su 

compromiso con el municipio. 

 
Tabla 7. Actividades prestadas  

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO DE 
ACTIVIDADES 

Recolección 1/02/2019 

Transporte 1/02/2019 

Barrido y limpieza de áreas publicas 1/02/2019 

Corte de Césped en vías y áreas publicas 6/05/2019 

Corte de arboles en vías y áreas Publicas 6/05/2019 

Lavado de vías y áreas publicas 6/05/2019 

Aprovechamiento 1/02/2019 

Fuente: AMALFI S.A. E.S.P 

 
4.1. Área de prestación del servicio  

 
AMALFI SA ESP presenta su Programa para la Prestación del Servicio Público de Aseo 
del municipio de Amalfi, Antioquia. Este programa se alinea con el Plan de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos (PGIRS) y detalla los aspectos operativos del servicio que son 
relevantes para los usuarios, conforme al contrato de condiciones uniformes. El principal 
objetivo de este documento es garantizar la calidad, continuidad y cobertura del servicio 
público de aseo. 
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Para mayor transparencia y acceso, el documento está disponible para consulta en la 
página web de la empresa. 
 
El área de servicio de AMALFI SA ESP se puede visualizar en el mapa adjunto:  

Ilustración 1. Área para la prestación del servicio de Aseo  

 
Fuente: Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS, 2022) 

 
4.1.1. Ubicación de puntos clave prestación del servicio de aseo. 

A continuación, se describirán las ubicaciones de los puntos claves para la prestación del 

servicio de aseo para el municipio de Amalfi. 

Tabla 8. puntos claves servicios aseo.  

Lugar Dirección Correo teléfono 

Oficina de Amalfi 

S.A. E.S.P 

Carrera 21 N.º 18-39 Plaza 

de Mercado Piso 2 serviciospublicos@amalfisa.com.co 8300747 
Parque Automotor Manga de villa 

Fuente: Amalfi S.A. E.S.P. 
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4.1.2. Centroide de producción de residuos  

El valor del centroide de producción de residuos es fundamental para la planificación y 

operación eficiente de los servicios de aseo, especialmente en la gestión de residuos 

sólidos. A continuación, se describen algunas razones por las cuales es importante este 

valor, tomando en cuenta la distancia mencionada hasta el relleno sanitario Parque 

Ambiental La Española: 

¶ Optimización de Rutas: Conociendo el centroide de producción de residuos, es 

posible diseñar rutas de recolección más eficientes. Esto permite reducir el tiempo y 

el costo asociado al transporte de los residuos desde su origen hasta el relleno 

sanitario. 

¶ Reducción de Costos Operativos: Al estar a solo 3.1 km del relleno sanitario, el 

costo de transporte se reduce significativamente. Menos distancia implica menor 

consumo de combustible, menor desgaste de los vehículos y menor tiempo de 

operación. 

¶ Reducción de Emisiones: Al reducir la distancia y el tiempo de transporte, se 

disminuyen las emisiones de gases contaminantes provenientes de los vehículos de 

recolección. Esto contribuye a una menor huella de carbono y a la protección del 

medio ambiente. 

¶ Eficiencia en la Gestión: Conociendo el centroide, es posible anticipar la cantidad 

de residuos que se generarán en un área específica y, por lo tanto, planificar con 

precisión la capacidad necesaria en el relleno sanitario y otros recursos asociados. 

¶ Respuesta Rápida a Emergencias: En caso de situaciones imprevistas, como un 

aumento inesperado en la producción de residuos o problemas en el relleno 

sanitario, conocer el centroide y la distancia al relleno permite una respuesta más 

rápida y eficiente. 

¶ Planificación Futura: El centroide puede cambiar con el tiempo debido a factores 

como el crecimiento urbano, cambios en patrones de consumo, entre otros. Al 

monitorear y actualizar periódicamente este valor, las autoridades pueden anticipar 

necesidades futuras y planificar adecuadamente la infraestructura y servicios 

relacionados. 

¶ Satisfacción del Usuario : Un servicio de aseo eficiente y bien planificado se 

traduce en una recolección de residuos puntual y confiable, lo que aumenta la 

satisfacción de los ciudadanos y reduce las quejas y problemas relacionados con la 

acumulación de basura. 

http://www.amalfisa.com.co/


Amalfi  S.A. (4) 830 07 23- Carrera  21 #18 -035 interior  206 NIT: 900.267.926-6 

Amalfi -Antioquia  www.amalfisa.com.co  

 

 

 
Ilustración 2. Centroide de Producción de Residuos solidos  

Fuente: Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS, 2022) 

 
4.2. ACTIVIDAD DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE 

4.2.1. Presentación de Residuos. 

 
El usuario tiene el compromiso de realizar una separación adecuada, con el empaque 

adecuado para evitar riego hasta el momento en el que los residuos son depositados en el 

vehículo recolector, estos recipientes deben ser señalizados para ser identificados por el 

personal encargado de su recolección y transporte, además de sacarlo al sitio indicado el 

día y el horario establecido por la empresa. 
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En el caso de los residuos aprovechables, deben ser almacenados y presentados de 

manera selectiva en los horarios y fechas estipuladas por la empresa prestadora del 

servicio de aseo. 

acuerdo a la actividad a realizar. Los conductores y operarios a su vez están dotados de 

implementos de seguridad industrial y salud ocupacional. Las tripulaciones deberán estar 

debidamente dotados con las herramientas necesarias (cepillos, palas, rastrillos y bolsas) 

para realizar la labor de limpieza. 

Para la atención de eventos especiales, tales como: eventos cívicos, culturales, 

deportivos, políticos y fiestas tradicionales, entre otros., que se hayan coordinado con el 

generador u organizador del evento, se diseñan operativos que permitan, de manera rápida 

y efectiva, recuperar los sitios en los que se hayan realizado los eventos. La variación en 

horarios y frecuencias es establecida de acuerdo al tiempo estimado de duración del 

evento. 

 
Tabla 9. Presentación de los Residuos Sólidos  

Presentación de 
residuos sólidos 

Condiciones de presentación 

Aceras y esquinas 

Aceras: deben estar ubicados al frente de las viviendas 
(entrada), con un tiempo no mayor a tres (03) horas a la 
recolección del vehículo recolector, para evitar el riego 
por parte de animales o que personas no idóneas abran 
los recipientes en busca de materiales reciclables. 

Esquinas: se ubicarán los recipientes en las esquinas 
indicadas por la empresa encargada del servicio de 
aseo, cuando por condiciones técnicas las vías no 
cumplan con las condiciones mínimas de seguridad para 
el paso del vehículo recolector, esta decisión deberá ser 
informada a la comunidad por parte de la empresa, tanto 
el sitio como la hora de recolección. 

Almacenamiento 

El almacenamiento de los residuos debe tener la 
capacidad necesaria para evitar riesgos en la zona de 
recolección, debe permanecer en el sitio establecido 
para su almacenamiento el tiempo determinado por la 
empresa, su diseño debe tener en cuenta la minimizar la 
proliferación de vectores, roedores y demás agentes que 
atacan la salud pública, deberán estar en un sitio de fácil 
acceso para los vehículos recolectores y personal 
encargado de su recolección. 

 

 

 

 
Fuente: AMALFI S.A. E.S.P. 
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4.2.2. Macro Rutas y Micro Rutas de Recolección y Transporte. 

 
AMALFI S.A. E.S.P. se da a la tarea de garantizar un servicio de aseo que resalte por la 

calidad en la prestación del servicio, para ello se realizan recorridos de supervisión 

constantes y así garantizarle a la comunidad una mayor eficacia y eficiencia, es de anotar 

que en este proceso se realizar papeleo para las zonas sin pavimentación y barrido manual 

para las vías pavimentadas, áreas y zonas públicas, para esto se presenta la siguiente 

programación de las actividades relacionadas con la prestación del servicio público de aseo: 

 
Tabla 10. Horarios de las frecuencias de las microrrutas  

Horarios de recolección 

Microrruta de 
Recolección 

1: Residuos Ordinarios 

Inicia: a las 6:00am 
Termina: a las 4:00 pm 

Recorrido Lunes y Viernes 

Microrruta de 
Recolección 

2: Residuos Orgánicos 

Inicia: a las 6:00am 
Termina: a las 01:00 pm 

Recorrido Martes, Jueves 
y Sábado 

Microrruta de 
Recolección 

3: Residuos del 
Comercio 

Inicia: a las 06:00 am 
Termina: a las 07:30 am 

Recorrido Lunes, Martes, 
Jueves, Viernes y 
sábados 

Microrruta de 
Recolección 4: 

Residuos Especiales 

Inicia: a las 8:00 am 
Termina: a las 12:00 m 

Recorrido los viernes, de 
acuerdo a las solicitudes 
de los usuarios. 

Fuente: Amalfi S.A. E.S.P. 

 

Tabla 11. Distancia de Recorrido por microruta  

DESCRIPCIÓN RECORRIDO (Km) RECORRIDO (m) 

 Microruta de Recolección 1: Residuos 

Ordinarios 
22.35 22350 

 Microruta de Recolección 2: Residuos 

Orgánicos 
22.35 22350 

 Microruta de Recolección 3: Residuos 

del Comercio  
2.81 2810 

TOTAL, MICRORUTAS DE 

RECOLECCIÓN 
47.51 47510 

Fuente: Amalfi S.A. E.S.P. 
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Ilustración 3. Ruta de Recolección de Residuos sólidos Ordinarios  

 

Fuente: Amalfi S.A. E.S.P. 
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Ilustración 4. Ruta de recolección de residuos sólidos orgánicos

 

Fuente: Amalfi SA ESP 
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Ilustración 5. Ruta de recolección del comercio  

 

Fuente: Amalfi S.A. E.S.P. 
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4.3. ACTIVIDAD DE BARRIDO Y LIMPIEZA DE VÍAS Y ÁREAS PÚBLICAS 

Las microrutas de barrido son esquemas organizados que forman parte integral del 
servicio público de aseo. Estas rutas se diseñan con el propósito de mantener limpias 
y libres de residuos sólidos las diferentes áreas y vías públicas de una localidad. Estas 
acciones de limpieza se dirigen a eliminar todo tipo de residuos sólidos, ya sea 
esparcido o acumulado, garantizando que las zonas intervenidas queden libres de 
papeles, hojas, arenilla y otros objetos o materiales que puedan ser removidos 
manualmente o con equipos mecánicos, conforme al Decreto 2981/2013. 

El Decreto 2981/2013, en su artículo 56, establece que las personas prestadoras del 
servicio público de aseo están obligadas a definir tanto macrorrutas como microrrutas. 
Estas rutas deben ser trazadas considerando las normas de tránsito, las características 
físicas del municipio o distrito y las frecuencias establecidas. Además, es imperativo 
que estas rutas sean informadas a los usuarios del servicio. El cumplimiento de estas 
rutas es esencial y debe ser llevado a cabo cabalmente por las personas prestadoras 
del servicio, garantizando así la limpieza y el bienestar de la comunidad. 

Tabla 12. Microrrutas, horarios y frecuencias de barrido de vías y áreas públicas  

 
Microrrutas de barrido 

Horario Días / 
semana Inicio Fin 

1: Pueblo Nuevo, Calle Nueva 6:00 am 2:00 pm 6 
2: El Zancudo, Otra banda 5:00 am 9:00 am 6 

3: Porroliso, Pueblo Nuevo, Sector Sesquicentenario 6:00 am 2:00 pm 6 
4: La 45, Hospital el Carmen 6:00 am 10:00 am 6 

5: Alto de la línea, Alto de Maruchita 6:00 am 2:00 pm 6 
6: Alto de los Henaos, Comando 4:00 am 12:00 pm 6 

7: Banco Davivienda, Templete, Camellón, Villa 
Delfina 

6:00 am 2:00 pm 6 

8: Cantarrana, El Barrio, Zacatín 5:00 am 9:00 am 6 
Fuente: Amalfi S.A. E.S.P. 

Tabla 13. Microrrutas, horarios y frecuencias de barrido de vías y áreas públicas  

Microrrutas de barrido Km 
lineales 

Área (m2) 

1: Pueblo Nuevo, Calle Nueva 70.90 28852.2 
2: El Zancudo, Otra banda 17.21 7604.2 

3: Porroliso, Pueblo Nuevo, Sector  es quicentenario 38.93 19152 
4: La 45, Hospital el Carmen 20.85 9960 

5: Alto de la línea, Alto de Maruchita 31.47 15006 
6: Alto de los Henaos, Comando 24.72 11940 

7: banco Davivienda, Templete, Camellón, Villa Delfina 33.74 16550.1 
8: Cantarrana, El Barrio, Zacatín 35.70 15268.4 

Parques 15.70 7883 
TOTAL 290 132215.9 

Fuente: Amalfi S.A. E.S.P. 
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Ilustración 6. microruta de barrido 1  

 

Fuente: Amalfi S.A. E.S.P. 
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Ilustración 7. Microruta de barrido 2  

 

Fuente: Amalfi S.A. E.S.P. 
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Ilustración 8. Microruta de barrido 3  

 

Fuente: Amalfi S.A. E.S.P. 
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Ilustración 9. Microruta de barrido 4  

 

Fuente: Amalfi S.A. E.S.P. 
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Ilustración 10. Microruta de barrido 5  

 

Fuente: Amalfi S.A. E.S.P. 
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Ilustración 11. Microruta de barrido 6  

 

Fuente: Amalfi S.A. E.S.P. 
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Ilustración 12. Microruta de barrido 7  

 

Fuente: Amalfi S.A. E.S.P. 
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Ilustración 13. microruta de barrido 8  

 

Fuente: Amalfi S.A. E.S.P. 
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Ilustración 14. Consolidado de microrutas de barrido  

 

Fuente: Amalfi S.A. E.S.P. 
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